
Licenciatura

Nota de alcance: Carrera universitaria con un mínimo de cuatro años de duración y con una carga horaria
mínima en modalidad presencial de 2.600 horas reloj. Las licenciaturas pueden ser de diferentes disciplinas o
de profesiones reguladas por el estado (medicina, ingeniería, bioquímica etc), estableciendo para cada una
condiciones específicas para el reconocimiento oficial.

Nota bibliografica: Definición elaborada por el equipo técnico de la Biblioteca Nacional de Maestros.

Fuente: Glosario del Sistema Educativo Nacional. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/sen/termino/49


